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Bogotá, D.C., mayo de 2019 

 

 

En mi condición de Representante a la Cámara y con sustento en la Ley 5ª de 1992,  artículo 114, 
numeral 4, presento proposición modificativa al texto para segundo debate al Proyecto de Ley 
Orgánica N° 327 de 2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica No. 328 de 2020 
Cámara “Por la cual se dictan medidas para la modernización del congreso de la república, se 
implementan las sesiones remotas, el voto remoto, las sesiones mixtas y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

Modifíquese el artículo 5° del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 5. COMISIÓN DE MODERNIZACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.  

 

Modifíquese el artículo 2 de la Ley 1147 de 2007, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 2o. NATURALEZA, COMPOSICIÓN Y PERÍODO. La Comisión de Modernización del 
Congreso de la República es una comisión especial. Estará integrada por un miembro de cada 
partido, movimiento político o coalición que cuente con representación en el Congreso, 
elegidos por la plenaria de la respectiva Cámara Legislativa, dentro de los 15 días siguientes a 
la iniciación del cuatrienio constitucional, para un período de cuatro (4) años. 

 

De la honorable congresista, 

 

 

 

MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
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